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CENTRO UNIVERSITARIO CARDENAL CISNEROS 

ACTA INSTITUCIONAL 

 

Fecha: 22 de abril de 2026 

 

En Alcalá de Henares, a 22 de abril de 2026, el Director Académico del Centro Universitario 

Cardenal Cisneros informa de los siguientes asuntos: 

 

1. Nombramiento de Rector de la Universidad de Alcalá. 

Se informa del nombramiento de D. Carmelo Andrés García Pérez como Rector de la 

Universidad de Alcalá, conforme al Decreto 25/2026, de 18 de marzo, del Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid (BOCM núm. 71, de 25 de marzo de 2026). El acto de toma de posesión tuvo lugar el 

20 de abril de 2026. 

 

2. Grupo de investigación. 

Se comunica la aprobación oficial por la UAH del grupo de investigación «Bienestar 

Educativo / Educational Well-Being», coordinado por Cristina Serrano. Enlace oficial: 

https://www.uah.es/es/investigacion/unidades-de-investigacion/grupos-de-

investigacion/Bienestar-Educativo-Educational-Well-Being/ 

 

3. Correos institucionales. 

Se han mantenido diversas conversaciones con la Directora de la Oficina Tecnológica, Da 

Amparo Andreu, para la obtención de seis cuentas de correo institucional de la UAH 

destinadas a distintas funciones del CUCC. La evolución telefónica de la solicitud es positiva. 

 

4. Formación Erasmus+. 

Se informa de la participación de Dn. Josué Llul el día 17 de abril de 2026 en el taller de uso 

de la plataforma Erasmus+ de la UAH (ISA). También se informa que recientemente se 

reunió el Director de la oficinal internacional de la UAH Dn. José Alfonso Lafuente con 

nosotros con el fin de concretar medidas como la publicitación de CUCC por la UAH, 

especialmente en el área de psicología. También se comentaron medidas para fomentar el 

KA 131 entre nuestro alumnado. 

 

5. Relaciones institucionales. 

En los próximos dos meses se invitará a los nuevos vicerrectores de la UAH a visitar que no 



 
  
conozcan el CUCC a que nos visiten. Dn. Josué Llul ya tuvo el placer de cambiar unas 

palabras con la nueva Vicerrectora de Relaciones Internacionales, Dra. Lorena Silos, en la 

reunión en la UAH. 

 

6. Servicios informáticos. 

Durante el mes de mayo se celebrará una reunión con los servicios informáticos de la UAH 

para coordinar necesidades y mejorar la comunicación institucional. 

 

7. Consejo de Gobierno. 

Se solicitará la participación del CUCC como invitado en el nuevo Consejo de Gobierno de la 

UAH. 

 

 

Y para que conste, se firma la presente acta. 

 

Fdo.: Jesús García Laborda 

Director Académico 

Centro Universitario Cardenal Cisneros 

  



 
  
ANEXO I. EQUIPO DE GOBIERNO DE LA UAH 

 

Vicerrector de Transformación Digital: Dr. D. Jesús Ureña Ureña 

Vicerrector de Estrategia y Calidad: Dr. D. Antonio Jiménez Ruiz 

Vicerrector de Investigación y Transferencia: Dr. D. F. Javier de la Mata de la Mata 

Vicerrector de Personal Docente e Investigador: Dr. D. Sebastián Sánchez Prieto 

Vicerrectora de Relaciones Institucionales, Responsabilidad Social y Cultura: Dra. Dña. 

Esperanza Gutiérrez Redomero 

Vicerrectora de Estudiantes, Vida Saludable y Campus de Torrejón: Dra. Dña. Eva Senra Díaz 

Vicerrectora de Asuntos Económicos e Infraestructuras: Dra. Dña. Silvia Giralt Escobar 

Vicerrectora de Enseñanzas Propias, Empleabilidad y Relaciones con Empresas: Dra. Dña. 

Mª Lourdes Jiménez Rodríguez 

Vicerrector de Estudios Oficiales: Dr. D. Francisco Javier Acevedo Rodríguez 

Vicerrector de Coordinación, Innovación Docente y Formación del Profesorado: Dr. D. 

Héctor del Castillo Fernández 

Vicerrectora de Internacionalización: Dra. Dña. Lorena Beatriz Silos Ribas 

Vicerrector del Campus de Guadalajara: Dr. D. Jesús del Olmo Alonso 

Secretaria General: Dra. Dña. Belén Marina Jalvo 

Gerente: Dra. Dña. Carmen Figueroa Navarro 
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Informe conjunto del Departamento de Educación y Psicología y del  

Departamento de Didácticas específicas curso 2025-2026 

 

Las actividades más importantes llevadas a cabo por los Departamentos de 

Educación y Psicología,  

y de Didácticas Específicas han sido realizadas de forma conjunta. Por ello, se 

ha decidido realizar un único informe, en el que se recogen las actividades más 

relevantes de ambos Departamentos. 

 

1) Reuniones del departamento  

Durante el segundo trimestre del curso 2025-2026 y hasta el día 10 de abril de 

2026 no se han celebrado reuniones en ninguno de los dos departamentos. 

2) Coordinación interdepartamental  

En este periodo no ha habido reuniones interdepartamentales. 

Los Coordinadores de Departamento asistieron a la Comisión de Docencia que 

se llevó a cabo el 9 de abril. 

3) Actividades de departamento  

En el Departamento de Didácticas Específicas se ha realizado la salida habitual 

de los grupos de 3º de la Mención de Educación Física y Psicomotricidad al 

Centro Deportivo San Gabriel, para la realización de una sesión de Educación 

Física en el Medio acuático. 

En el Departamento de Psicología y Educación se han realizado visitas centros 

escolares externos y simulaciones de congresos en el CUCC, todo ello 

asociado a diferentes asignaturas relacionadas con el propio Departamento 

4) Gestión de departamentos  

Durante el segundo cuatrimestre del curso 2025-2026 se han gestionado y 

atendido diferentes solicitudes de gastos por Congresos, formación y material.  

 

Alcalá de Henares, a 10 de abril de 2026. 

Marta González, 

Coordinadora del Departamento de Educación y Psicología. 

Aitor Acha, 

Coordinador del Departamento de Didácticas Específicas. 
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https://www.uah.es/es/admision-y-ayudas/.galleries/Descargas-Matricula/RESOLUCION-PROVISIONAL.pdf
https://www.uah.es/es/admision-y-ayudas/.galleries/Descargas-Matricula/RESOLUCION-PROVISIONAL.pdf
https://www.uah.es/es/admision-y-ayudas/.galleries/Descargas-Matricula/RESOLUCION.pdf
https://www.uah.es/es/admision-y-ayudas/.galleries/Descargas-Matricula/RESOLUCION.pdf
mailto:sicue@uah.es
https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fview.officeapps.live.com%2Fop%2Fview.aspx%3Fsrc%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.crue.org%252Fwp-content%252Fuploads%252F2025%252F12%252FImpreso_D_Impreso_de_Renuncia.doc%26wdOrigin%3DBROWSELINK&data=05%7C02%7Cpilar.aranda%40uah.es%7Cfccaca08f54d459ebc4608de899eed9c%7Cced2c5527d1f4731aa3a2f0ec9629e26%7C1%7C0%7C639099512877598797%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=i%2FTlNW%2BiYNCP95PlNdlWgKQhVAr2rLKFfmOG%2BxjlBV8%3D&reserved=0
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Procesos de Coordinación 
 

Las acciones más significativas en la coordinación del servicio de informática son los siguientes: 

1. Documentación. Se ha continuado mejorando la creación de la documentación de los 

diferentes repositorios de código del CUCC. 

2. Se ha continuado poblando de datos el Centro de Soporte del CUCC con diferentes manuales 

y recursos para las diferentes audiencias del sitio. 

3. Se han comenzado una ronda de reuniones con los diferentes 

Departamentos/Coordinaciones/Servicios para realizar un mapa global de relaciones entre 

departamentos y datos que se usan, con el objetivo de unificar y mejorar procesos. 

Englobado dentro del objetivo de centro de transferencia hacia el entorno, se ha incorporado a nuestro 

departamento Iván Barreno, que realiza prácticas de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma de 

marzo a junio. 
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INFORME DE LA DELEGACIÓN DE ESTUDIANTES DEL CENTRO 

UNIVERSITARIO CARDENAL CISNEROS HASTA LA FECHA (10/04/2026) 

1. COMISIÓN DE REDES 

A. Nuevos miembros 

A principios del curso, la comisión de redes sociales de la delegación del Centro Universitario 

Cardenal Cisneros (CUCC) incorporó a dos nuevos integrantes: Marcos Perea Reyes y Sergio Moya 

Alonso, quienes se unieron a la coordinadora Lidia Victario López. Con estas incorporaciones se 

reforzó el equipo y se impulsaron nuevas líneas de contenido para dinamizar la cuenta. 

B.  Mascota y diseño 

Se trabajó en dar vida a la mascota del centro, Cuquito, creando un diseño alternativo más 

animado que complementa su imagen institucional. Esta versión permitió utilizar a Cuquito como 

protagonista de nuevas secciones y contenidos orientados a la cercanía con la audiencia. 

C.  Nuevas secciones 

Durante el curso se implementaron varias secciones para aumentar la interacción y 

diversificar el contenido: 

• Días de Cuquito: Publicaciones dedicadas a dar visibilidad a distintas causas señaladas en 

el calendario (como días internacionales o de concienciación). Estas publicaciones incluyen 

imágenes de Cuquito representando cada causa, aportando una imagen más cercana y 

reconocible. 

• Martes Cucctural: Recomendaciones de actividades culturales, incluyendo películas, libros, 

series y obras de teatro, para fomentar el interés cultural entre la comunidad. 

• Jueves de Meme: Publicaciones humorísticas destinadas a aligerar el ambiente y mantener 

una cuenta más cercana, dinámica e inclusiva. Un meme consiste en una imagen o mensaje de 

humor que se comparte de forma sencilla y rápida, especialmente útil para conectar con 

diferentes públicos. 

D.  Renovación de identidad 

Entre finales de noviembre y principios de diciembre se aprobó en junta una renovación 

completa del diseño de la cuenta: 

- Nuevo logo y biografía más clara y representativa. 

- Implementación de un Linktree para centralizar enlaces importantes. 

- Homogeneización del formato de los posts, con dos variantes que generan un efecto visual 

tipo tablero de ajedrez en el feed, reforzando coherencia e identidad. 



E.  Actividad y resultados 

Se continuó con la publicación de contenido relacionado con las actividades del centro y las 

temporadas correspondientes, acompañado de reels promocionales que tuvieron un gran alcance. 

Desde septiembre, la cuenta ha crecido aproximadamente 200 seguidores, y las visitas se han 

multiplicado, debido en gran parte a la mayor interacción y variedad de contenidos. 

F.  Coordinación con otras comisiones 

La comisión de redes ha mantenido un contacto constante con las comisiones necesarias para 

la planificación de contenidos, especialmente con la comisión de actividades, siguiendo un plan de 

comunicación frecuente que ha permitido una difusión más ordenada, clara y actualizada de las 

actividades. 

G. Conclusión 

En definitiva, la comisión de redes sociales ha tenido cambios bastante significativos durante 

este curso 25-26, la principal meta de todos los cambios es hacernos más conocidos e interesantes, 

debido al gran desconocimiento de la existencia de la delegación y por consiguiente sus medios de 

comunicación y difusión. Estos cambios han sido bastante positivos y beneficiosos para la cuenta, 

subiendo tanto nuestras visualizaciones como nuestros seguidores, de cara al futuro buscamos 

seguir innovando con ideas originales, llenas de frescura y actuales, mejorando lo que hacemos cada 

día. 

2.  COMISION DE IGUALDAD 

• Realización de actividades para sensibilizar sobre el día de la mujer junto con los 

estudiantes de primero de educación social 

• División de tareas para investigar sobre posibles protocolos de actuación en caso de 

conflictos 

3. COMISION ACTIVIDADES 

Actividad 1: CUCChuches 

La actividad se planteó y se realizó del lunes 20 al viernes 24 de octubre de 2025. 

Se trata de una búsqueda de chuches durante una semana, donde se escondieron 2 cajas de 

chuches cada día (un total de 10 cajas de chuches), donde vídeos realizados por la Comisión de 

Actividades se subieron en la cuenta de Instagram de la Delegación de Estudiantes (@de.cucc) 

gracias a la Comisión de Redes a las 11:40 que daban con el paradero de las cajas escondidas, en el 



que los estudiantes debían encontrar las cajas de chuches y mandar una foto de que fueron 

encontradas. 

Actividad 2: Escape CUCC 

La actividad se planteó y se realizó el jueves 30 de octubre de 2025. 

Se trata de un Escape Room en el que pasas por diferentes pruebas y diferentes aulas del 

edificio hasta dar con el resultado y salir del edificio victoriosamente con el objetivo de promover la 

participación en actividades de la Delegación en el centro. 

Se llevó a cabo en el edificio Champagnat del Centro Universitario Cardenal Cisneros donde 

se contó con la ayuda de la subdirectora académica Isabel Silva Lorente, quién nos dejó la 

disposición del edifico además de compañeros de la Delegación de Estudiantes que estuvieron 

preparando y participando como coordinadores en aulas abiertas para realizar las pruebas en cada 

una de ellas. 

Desde la Comisión de Actividades, se realizó el análisis y preparación de la actividad, donde 

se trajeron materiales impresos, comprados o caseros para hacerlo y se pasó un cuestionario a los 

estudiantes para su solicitud en la participación. 

Se realizó desde las 16:00 hasta las 19:00 donde participaron una gran cantidad de equipos de 

estudiantes del CUCC. 

Actividad 2: MercaCUCC 

La actividad se planteó y se realizó el viernes 12 de diciembre de 2025. 

Se trata de un mercadillo en el que estudiantes interesados podían vender a los estudiantes y 

equipo docente materiales de belleza, manualidades o alimentos con el objetivo de promover la 

participación en actividades de la Delegación en el centro. 

Se llevó a cabo en el pabellón del Centro Universitario Cardenal Cisneros donde se contó con 

la ayuda de la subdirectora académica Isabel Silva Lorente, quién nos dejó ese espacio abierto para 

realizar la actividad además de compañeros de la Delegación de Estudiantes que estuvieron durante 

el mercadillo como asesores. 

Desde la Comisión de Actividades, se realizó el análisis y preparación de la actividad, donde 

cada estudiante que le interesara participar traía manualidades, comida, prendas para hacerlo y se 

pasó un cuestionario a los estudiantes para su solicitud en la participación; además, se contó con la 



ayuda de alumnas de 4º de Psicología de la asignatura “Promoción de la Participación” que donaron 

materiales a una ONG. 

Se realizó desde las 11:40 hasta las 16:00 donde vinieron una gran cantidad de estudiantes y 

docentes del CUCC. 

Actividad 4: Huevos de PasCUCC 

La actividad se planteó y se realizó del lunes 23 al viernes 27 de marzo de 2025. 

Se trata de una búsqueda de huevos de chocolate durante una semana, donde se escondieron 6 

huevos de chocolate por parejas cada día (un total de 30 huevos de chocolate), donde vídeos 

realizados por la Comisión de Redes se subieron en la cuenta de Instagram de la Delegación de 

Estudiantes (@de.cucc) a las 11:40 con acertijos que daban con el paradero de los huevos 

escondidos, en el que los estudiantes debían encontrar los huevos de chocolate y mandar una foto de 

que fueron encontrados. 

Actividades futuras: CUCCluedo, CUCCOlimpiadas y MercaCUCC 2º edición. 

Estas actividades están planeadas para la vuelta de Semana Santa hasta inicios de mayo, más 

concretamente el lunes 13 de abril (CUCCluedo), del lunes 20 al miércoles 29 de abril 

(CUCCOlimpidas) y el MercaCUCC 2º edición aún no tiene fecha confirmada. 

Los materiales serán recolectados por miembros de la Comisión de Actividades e incluso con 

la ayuda del resto de Comisiones, además de su contribución para sacar los proyectos previamente 

comentados adelante. 

4. METIS 

Revisión de la normativa y puesta en vigor de esta en el CUCC. 

Se adjunta la normativa nombrada anteriormente: 

NORMATIVA DEL MECANISMO ESTUDIANTIL DE TRANSMISIÓN DE LA 

INFORMACIÓN Y SEGUIMIENTO (PROCEDIMIENTO METIS) Preámbulo 

Desde hace ya varias décadas, los Partes Informativos Sobre la Actividad Docente 

(PISADO) han sido herramientas fundamentales para gestionar la información del 

estudiantado en materia de docencia y calidad universitaria en varias universidades de 

nuestro país. 



Este modelo, implantado como proceso objetivo de verificación y comunicación 

de incidencias por parte del estudiantado, ha ofrecido grandes resultados en la gestión de 

estas incidencias. 

El proyecto nace desde el Consejo de Estudiantes de la Universidad de Alcalá 

(CEUAH) como complemento al Buzón de Quejas y Sugerencias de la Universidad de 

Alcalá, implementando numerosas ventajas. Ello se debe a la gestión de estas 

comunicaciones por parte de los y las representantes estudiantiles de las Delegaciones 

de Centro. 

Se consigue así una doble función: se implica al estudiantado como agente crítico 

e impulsor del progreso en la calidad docente y universitaria, y se filtran sus demandas 

por parte de las Delegaciones para coordinar de una forma más eficaz la exposición y el 

destino de esta comunicación. 

En el Centro Universitario Cardenal Cisneros se adapta este plan, presente y útil 

en otras universidades, al denominado Procedimiento METIS (Mecanismo Estudiantil 

de Transmisión de la Información y Seguimiento), a través de la presente normativa 

desarrollada por el Consejo de Estudiantes de la UAH. 

Esta normativa fue aprobada por el Pleno del Consejo de Estudiantes del Centro Universitario 

Cardenal Cisneros 

Artículo 1. Del Programa METIS 

El Método Estudiantil de Transmisión de la Información y Seguimiento (METIS) 

es un mecanismo de recopilación y transmisión de quejas, sugerencias y felicitaciones 

por parte del estudiantado sobre la actividad docente en el Centro Universitario 

Cardenal Cisneros. 

Tendrá como objetivo la compilación de información sobre la actividad docente, 

así como la resolución de conflictos y mediación de forma rápida y fiable en el CUCC. 

Asimismo, asumirá como principios fundamentales el acompañamiento y asesoramiento 

al estudiantado de la Universidad Cardenal Cisneros, así como el respeto y tolerancia a 

todas las personas y la atenencia a la normativa de rango universitario y superior que 

rija en cada momento. 



Se excluirán de este proceso todos aquellos asuntos relativos a la convivencia, 

acoso, asuntos administrativos y de trámite, instalaciones e infraestructuras, así como 

cualquier otro asunto que no esté relacionado con la docencia o que contravenga otra 

normativa vigente de aplicación. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

El procedimiento METIS se aplicará en todos los estudios oficiales del Centro 

Universitario Cardenal Cisneros, a través de las Delegaciones de Estudiantes, y 

concernirá a toda la actividad docente del PDI en relación con el estudiantado 

matriculado en títulos oficiales de la Universidad de Alcalá. 

Artículo 3. Definiciones 

a) Responsable METIS: se entenderá como persona responsable METIS (en adelante 

Responsable) a toda aquella persona integrada en un órgano de representación estudiantil que forme 

parte del programa METIS y se encargue de orientar al estudiantado de su competencia, así como 

de la gestión de la documentación METIS. Existirán Responsables METIS de la presente 

Delegación de Estudiantes y Responsables METIS del Consejo de Estudiantes de la UAH. 

b) Parte METIS: se entiende por Parte METIS (en adelante Parte) el documento, a rellenar 

por el estudiantado solicitante del proceso METIS, donde constarán los datos personales del o de la 

estudiante, así como la motivación de la queja y las soluciones demandadas. La plantilla de Parte 

será elaborada y proporcionada por el Consejo de Estudiantes de la UAH, respetando en todo 

momento las directrices y medidas vigentes en materia de protección de datos. 

c) Informe METIS: se entiende por Informe METIS (en adelante Informe) el documento, a 

cumplimentar por la persona Responsable, donde, de forma anónima, se redactará de forma 

suficientemente motivada la problemática en cuestión y las soluciones posibles. Este documento, 

sea resuelto favorablemente o no el caso, será elevado a la unidad de Calidad del Centro 

Universitario Cardenal Cisneros. La plantilla de Informe será elaborada y proporcionada por el 

Consejo de Estudiantes de la UAH. 

Artículo 4. Responsables METIS 

1. Deberá existir en cada Delegación de Estudiantes de la Universidad de Alcalá una persona 

Responsable encargada del asesoramiento al estudiantado representado por la Delegación, así como 



de la gestión de la documentación METIS de las titulaciones que representa. Esta persona deberá 

pertenecer a la Comisión Permanente de dicha Delegación. 

2. De forma excepcional y con previa solicitud aprobada por el Pleno del Consejo de 

Estudiantes de la UAH (CEUAH), podrá existir más de una persona Responsable en una 

Delegación. 

3. Deberán existir asimismo dos personas Responsables del CEUAH, preferiblemente 

personas con competencias en asuntos de calidad, que se encargarán de organizar la formación de 

las personas Responsables de las Delegaciones, así como de coordinar el programa y resolver las 

posibles incidencias que puedan producirse. 

4. Todas las personas Responsables contarán con una dirección de correo electrónico oficial 

en el dominio del Centro Universitario Cardenal Cisneros (CUCC) para desarrollar de forma 

confidencial y segura su trabajo. El Consejo de Estudiantes se encargará de la gestión de estos 

correos y de la renovación de estos en cada curso académico.   

5. Las personas Responsables serán seleccionadas por las Comisiones Permanentes de las 

Delegaciones o el CEUAH, y deberán ser comunicadas a la Secretaría del CEUAH en el momento 

de su elección. Estas personas comenzarán a ejercer sus funciones en el momento en que superen la 

formación necesaria y sean ratificadas por el Pleno del CEUAH. 

6. En el lapso de renovaciones o cese de funciones de las personas Responsables de las 

Delegaciones, serán las personas Responsables del CEUAH las encargadas de la gestión del 

programa METIS de las titulaciones representadas por esas Delegaciones. 

7. Las personas Responsables cesarán sus funciones por las siguientes casuísticas: 

a) Pérdida de la condición de estudiante 

b) Pérdida de la condición de representante estudiantil 

c) Fallecimiento 

d) Renuncia 

e) Extinción del plazo concedido para la representación 

f) Modificación de la capacidad de obrar que impida el correcto desarrollo de las funciones 

propias del cargo 

g) Todo aquel procedimiento que, conforme a la normativa, suponga el cese del cargo 

designado. 

8. Todas las personas Responsables recibirán de forma anual una formación específica en 

materia de calidad, protección de datos y mediación ofrecida por el Consejo de Estudiantes, en 



coordinación con el vicerrectorado responsable de las políticas de calidad y las unidades 

correspondientes. 

9. Todas las personas Responsables actuarán de acuerdo con la legalidad vigente, y con ajuste 

a los principios de igualdad, respeto y tolerancia a todas las personas, así como del acompañamiento 

y el asesoramiento activo del estudiantado que les contacte. Asimismo, respetarán la normativa 

vigente en materia de protección de datos. De igual forma, respetarán con especial cuidado, el 

derecho a la presunción de inocencia de todas las partes implicadas en el proceso. 

10. Además, previamente al desempeño de su labor, las personas Responsables de las 

Delegaciones y del CEUAH deberán firmar el preceptivo Acuerdo de tratamiento de datos 

personales, que les comprometa al deber de sigilo y confidencialidad de los mismos. 

Artículo 5. Apertura del proceso y Parte METIS 

1. Cualquier estudiante del Centro Universitario Cardenal Cisneros (CUCC) podrá iniciar un 

Proceso METIS en su Delegación de Estudiantes. 

2. Para ello, deberá ponerse en contacto con la persona Responsable de su Delegación, por 

medios electrónicos o presenciales. Dichos responsables deberán proporcionar y hacer pública una 

forma oficial de contacto, así como su dirección de correo METIS. 

3. La persona Responsable deberá asesorar al estudiantado afectado para valorar la gravedad 

del caso y orientar las posibles medidas y soluciones propuestas. Asimismo, deberá proporcionar 

una plantilla de Parte, que el/la estudiante deberá cumplimentar. La respuesta de la persona 

Responsable no podrá demorarse más de 5 días hábiles. 

4. En caso de detectar que la situación no remita a asuntos relacionados con la docencia, la 

persona Responsable no continuará con el proceso, si bien deberá orientar al estudiantado implicado 

acerca de los procesos y servicios que tiene a su disposición, con especial atención y 

acompañamiento en posibles casos de acoso. 

5. El/la estudiante afectado/a deberá enviar un Parte debidamente cumplimentado para iniciar 

el proceso. El Parte deberá contener su información personal (nombre completo, correo institucional 

de contacto, teléfono, titulación y curso), así como los datos del o de la docente a quien dirige el 

Parte (nombre completo, correo institucional de contacto y asignatura), una descripción de la 

situación y las medidas propuestas para la solución del conflicto. 

6. El Parte deberá ser enviado debidamente al correo antes mencionado, y archivado como 

corresponda por la persona Responsable. 



Artículo 6. Creación del Informe METIS 

1. Una vez recibido el Parte, la persona Responsable de la Delegación deberá, en un plazo 

máximo de 5 días hábiles, redactar fundadamente un Informe donde se recojan los datos del/de la 

docente implicado/a (nombre completo, correo institucional de contacto, asignatura, centro y 

departamento), la exposición de los hechos comunicados por el estudiantado de la forma más 

objetiva posible, así como las propuestas para su solución. 

2. Cuando consten varios Partes por un mismo asunto, deberán compararse y realizar un 

Informe conjunto de todos ellos. 

3. Dicho Informe deberá ser archivado en el archivo que ponga a disposición de las personas 

Responsables el Consejo de Estudiantes de la UAH. 

4. El Informe será asimismo enviado al estudiantado implicado para consensuar la 

información que en él aparece. 

Artículo 7. Primera instancia: docente 

1. Obtenido el visto bueno, el Informe será enviado desde la dirección de correo METIS de la 

persona Responsable al personal docente implicado. En el envío se detallará el objetivo del proceso 

METIS, así como la disposición de la persona Responsable de atender toda información que el 

profesorado considere relevante para poder ejercer una mediación efectiva en el proceso. 

2. El personal docente implicado deberá ofrecer una respuesta al Informe en un máximo de 5 

días hábiles. En todo momento se entenderá el proceso METIS como un proceso de mediación en el 

que el personal docente implicado podrá ofrecer la información necesaria para consensuar una 

solución favorable para todas las partes. 

3. Una vez obtenida la respuesta, la persona Responsable deberá informar de ella al 

estudiantado afectado, que manifestará su conformidad y satisfacción para con ella. 

4. De ser consideradas satisfactorias las medidas propuestas, el Informe se marcará como 

RESUELTO y se archivará debidamente en el archivo proporcionado. 

5. De no ser consideradas satisfactorias las medidas propuestas, se marcará el Informe como 

NO RESUELTO y se procederá a comunicarlo a una segunda instancia. 

Artículo 8. Segunda instancia: Departamento / Centro 

1. Los Informes no resueltos en primera instancia serán enviados a Subdirección de 

Ordenación Académica del CUCC, desde la dirección de correo METIS por parte de la persona 



Responsable. Deberá enviarse el Informe, junto con una Memoria que motive su envío y explique la 

falta de resolución en primera instancia.   

2. El Centro o Departamento implicado deberá ofrecer una respuesta al Informe en un 

máximo de 5 días hábiles. 

3. Una vez obtenida la respuesta, la persona Responsable deberá informar de ella al 

estudiantado afectado, que manifestará su conformidad y satisfacción para con ella. 

4. De ser consideradas satisfactorias las medidas propuestas, el Informe se marcará como 

RESUELTO y se archivará debidamente, junto con el resto de los documentos, en el archivo 

proporcionado. 

5. De no ser consideradas satisfactorias las medidas propuestas, se marcará el Informe como 

NO RESUELTO y se procederá a comunicarlo a la próxima instancia. 

Artículo 9. Instancia final: Buzón de Quejas y Sugerencias 

1. De no resolverse el Informe en la segunda instancia, este se enviará mediante el Buzón de 

Quejas y Sugerencias, junto con toda la documentación necesaria, y será notificado asimismo a la 

unidad de Calidad del CUCC 

2. Sin perjuicio de este proceso se orientará al estudiantado implicado sobre los diferentes 

recursos a su disposición para continuar con el proceso de forma individual, con especial atención a 

la mediación. 

Artículo 10. Seguimiento del proceso 

1. Será responsabilidad de las personas Responsables realizar un seguimiento efectivo de los 

procesos resueltos, a fin de asegurar que se hayan cumplido los acuerdos establecidos entre el 

personal docente y el estudiantado. 

2. En caso de incumplirse dichos acuerdos, el Informe podrá ser reabierto y se deberá iniciar 

de nuevo el proceso de comunicación desde la primera instancia, redactando un nuevo Informe que 

recoja esta situación de incumplimiento. 

Artículo 11. Archivo de los Informes 

1. El Consejo de Estudiantes ofrecerá los medios electrónicos para el archivo de Partes e 

Informes, organizados por Departamentos y docentes, con el único fin de preservar y ordenar la 

documentación oficial. Dicho archivo electrónico se encontrará en el servidor de la Universidad de 



Alcalá, estará encriptado y garantizará la confidencialidad de la custodia documental en todo 

momento. 

2. El archivo será accesible solamente a las personas Responsables de cada momento, así 

como al Vicerrectorado con competencias en gestión de la calidad de la Universidad de Alcalá, en 

caso de que sea necesario solicitarlo por los responsables del programa de evaluación de la 

actividad docente del profesorado (PEAD_DOCENTIA). 

3. Todos los partes METIS que no hayan sido constitutivos de Informe deberán custodiarse 

durante 6 meses, tras los cuales se procederá a su destrucción. 

4. El resto de la documentación relativa al proceso METIS, que sí sea constitutiva de Informe, 

deberá custodiarse durante 5 años, tras los cuales se procederá a su destrucción. 

5. La documentación relativa al proceso METIS podrá ser utilizada para la consulta e 

información para los procesos de evaluación docente. 

Artículo 12. Protección de datos personales 

1. Los tratamientos de datos personales de todas las personas implicadas en el Procedimiento 

METIS se llevarán a cabo adoptándose las medidas de índole técnica y organizativas necesarias que 

garanticen la seguridad de los datos de carácter personal, que eviten su alteración, pérdida, 

tratamiento o acceso no autorizado, previstas tanto en la normativa vigente a nivel nacional, en la 

Ley Orgánica 3/2018 (LOPDGDD), como en el Reglamento General de Protección de Datos 

europeo (RGPD). 

2. De igual forma, los datos personales de las personas implicadas en el Procedimiento 

METIS serán tratados únicamente en relación con la gestión y ejecución del dicho Procedimiento, y 

dichas personas podrán ejercer sus derechos correspondientes (ARSOPOL), mediante escrito 

dirigido a la delegada de Protección de Datos (Colegio de San Ildefonso, Plaza de San Diego, s/n. 

28801 Alcalá de Henares. Madrid) o por correo electrónico (protecciondedatos@uah.es), 

adjuntando copia del DNI o equivalente. 

Artículo 13. Oficialidad de los Informes 

1. Los Informes tendrán carácter oficial como documentación de la Universidad de Alcalá y 

en el Centro Universitario Cardenal Cisneros, y así constarán a todos los efectos. 

2. Dicho carácter oficial permitirá que constituyan evidencias en los procesos de evaluación 

docente. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-16673&tn=1&p=20230509
https://www.boe.es/doue/2016/119/L00001-00088.pdf
https://www.boe.es/doue/2016/119/L00001-00088.pdf


Artículo 14. Informe de la Delegación en la evaluación docente 

Las personas Responsables de las Delegaciones tendrán competencias para poder realizar 

Informes con respecto a la actividad docente, utilizando como evidencias los Informes, así como 

otros métodos de información y calidad que puedan ser desarrollados. 

En Alcalá de Henares, a día 10/04/2026 

Natalia Tascón San Clemente 

Secretaria adjunta de la delegación de estudiantes del Centro Universitario Cardenal Cisneros 
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